
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21162 ORDEN de 11 de septiembre de 1981 por la que se 
fija para el ejercicio de 1981 la aportación a la 
Corporación Metropolitana de Barcelona por parte 
de los Ayuntamientos integrados en la misma.

Excmos. Sres.: El Decreto-ley 5/1974, de 24 de agosto, por 
el que se constituye la. Entidad municipal metropolitana de 
Barcelona, atribuye en su artículo 12 al Ministerio de la Go
bernación la facultad de fijar anualmente la$ aportaciones de 
los Municipios integrantes a lois presupuestos de la citada En
tidad, dentro de lós límites y en la forma que reglamentaria
mente se estableciera. El Decreto 3276/1974, en su articulo 33, 
número 1, vino a precisar los aludidos límites en el tres por 
ciento, como mínimo, y en el diez por ciento, como máximo, 
de sus presupuestos ordinarios.

La Corporación Metropolitana de Barcelona ha interesado 
la fijación de dichas aportaciones para el ejercicio de 1981, com
petencia que de acuerdo con los Reales Decretos 708/1979, de 
5 de abril, y 2182/1980, de 10 de octubre, debe entenderse com
partida por ios Ministerios proponentes. '

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Hacienda 
y de Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno 
dispone: .

Primero.—La aportación a la Corporación Metropolitana de 
Barcelona de* los Ayuntamientos que forman parte de la mis
ma y a que se refiere el artículo 33-1 del Decreto 3276/1974, 
de 28 de noviembre, se fija para el ejercicio de 1981 en el tres 
por ciento de sus presupuestos ordinarios para dicho ejercicio. 
Para calcular el indicado porcentaje se deducirá previamente 
el importe de las cargas financieras y la aportación a otros 
presupuestos especiales, conforme establece el mencionado ar
ticulo. No obstante, el Municipio de Sitges aportará, por Les 
Botigues de Sitges, la vigésima parte de la cantidad resultante 
de lo dispuesto en el párrafo anterior.

pegundo.—La subvención de la Diputación Provincial a la 
mencionada Corporación se ajustará a lo prevenido en el Ar
tículo 32-2 del citado Decreto. La subvención del Estado, en la 
cuantía prevista en los Presupuestos Generales del mismo para 
1981, será librada en la forma establecida por las disposiciones 
vigentes.

Tercero.—La Diputación Provincial y los Ayuntamientos in
tegrados en la Corporación Metropolitana de Barcelona unirán 
a los expedientes de sus presupuestos ordinarios para 1981 cer
tificación por duplicado, expedida por el Interventor de la Cor
poración respectiva, que expresará la cuantía de la aportación 
a la Corporación Metropolitana consignada en el correspon
diente presupuesto, con detalle del cálculo efectuado de acuer
do con la presente Orden. El duplicado de dicha certificación 
deberá remitirse a la Corporación Metropolitana de Barcelona 
una vez aprobados los presupuestos.

Cuarto.—La Diputación Provincial de Barcelona y los Ayun
tamientos integrados en la Corporación Metropolitana librarán, 
a favor de ésta en los cinoo primeros días de cada mes, la do- 
ceavá parte de la aportación correspondiente: En el caso de 
notorio retraso en los pagos, la Corporación Metropolitana de 
Barcelona lo pondrá en conocimiento de la Dirección General 
de Administración Local.

Los libramientos mensuales a que se refiere al párrafo an
terior, hasta tanto no sean firmes los presupuestos ordinarios 
Para 1981, ascenderán a la misma cuantía correspondiente al 
ejercicio de 1980, practicándose la oportuna liquidación en el 
mes inmediato siguiente a la aprobación definitiva de los ci
tados presupuestos.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guafde a W. EE. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1981.

RODRIGUEZ 1NCIARTE
Excmo6. Sres, Ministros de Hacienda y de Administración Te

rritorial.

21163 ORDEN de 11 de septiembre de 1981 por la que se 
regula el acceso a las plazas docentes acreditadas 
para optar al título de Médico especialista en Ins
tituciones hospitalarias y Escuelas Profesionales.

Excmos. Sres.: En el anexo II de la Orden de 30 de enero 
de 1981, por la que se regula el acceso a las plazas docentes

acreditadas para optar al título de Médico especialista en Ins
tituciones hospitalarias y Escuelas Profesionales, se determi
naron los años de duración de los programas de especializa- 
ción. Y así en el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de 3 de 
febrero de 1981, en su página 2491, se indica que para la espe
cialidad de Pediatría dos años de formación previa genérica 
y uno más de formación específica, que supone un total de 
tres años de duración del correspondiente programa de espe- 
ciaiización.

Como quiera que la citada Orden, dictada a propuesta de 
los Ministros de Universidades e Investigación y de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social, adolece de un error material al 
respecto, procede ahora, según lo establecido en el articulo llí 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, rectificar el mismo 
a tenor de los acuerdos adoptados en su día por la Comisión 
Nacional de la especialidad de Pediatría.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Educación 
y Ciencia y de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, esta Pre
sidencia del Gobierno dispone:

Articulo único.—La duración del programa de especializa- 
ción en Pediatría será de cuatro años y los tres primeros es
tarán dedicados a la formación previa genérica y ej cuarto a 
la formación específica.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmos. Sres. Ministros de Trabajo, Sanidad y Seguridad So

cial y de Educación y Ciencia.

21164 ORDEN de 16 de septiembre de 1981 sobre aplica
ción de los beneficios previstos en el Real Decreto- 
ley 9/1981, de 5 de junio, al grupo «Unelsa» del 
sector en reconversión de electrodomésticos línea 
blanca.

Excmos. Sres.: La disposición transitoria segunda del Real 
Decreto-ley 9/1981, de 5 de junio, sobre medidas Para la recon
versión industrial, dispone que las medidas establecidas en el 
mismo son aplicables a los sectores ya declarados en reconver
sión de siderurgia integral, electrodomésticos-línea blanca y 
aceros especiales.

Para la efectiva aplicación de las aludidas medidas al sector 
de electrodomésticos-línea blanca, resulta necesario instrumen
tar las oportunas resoluciones administrativas que atendiendo 
al marco del Decreto que sometió a reconversión el sector, dis
ponga la aplicación de los beneficios previstos en el Real De
creto-ley de 5 de junio de 1981 a las Empresas integradas en el 
sector en reconversión.

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Hacienda, 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, de Industria y Energía 
y de Economía y Comercio, esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

Primero.—Condicionado a la observancia del programa de 
reconversión aprobada a las Empresas «Balay, S. A.», «Sociedad 
Española de Grandes Aparatos Electrodomésticos, S. A.» (SE
GAD) y «Fundiciones y Manufacturas Metálicas, S. A.» (FUY- 
MA), las referidas Empresas podrán gozar de los beneficios 
establecidos en la presente Orden ministerial, según los térmi
nos que resultan de lo dispuesto en los números que siguen.

Segundo.—Conforme al acuerdo del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 31 de julio de 1981, se autoriza la concesión 
de avales solidarios por la Entidad oficial de crédito que deter
mine en cada caso el Instituto de Crédito Oficial y en las condi
ciones que señale el Ministerio de Economía y Comercio;

La cuantía de los avales será la siguiente:

— 750 millones de pesetas a la Empresa «Balay, S. A.».
— 150 millones de pesetas a la Empresa «Segad, S. A ».
— 40 millones de pesetas a la Empresa «Fuyma, S. A.».

Estos avales se presentarán durante el período de reconver
sión, previo informe favorable de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, por un Plazo máximo 
de siete años, con dos años máximo de carencia con la garantía 
general de las Empresas.

Los mencionados avales producirán los efectos y pstarán 
sometidos a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 9/1981, de 5 de 
junio, sobre medidas para la reconversión industrial.


